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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medell ín,  c inco (5) de mayo de dos mil  veint idós  (2022) 
 

RADICADO:  05001 31 03 012 2021-00193 00  

PROCESO :  VERBAL -  REIVINDICATORIO  

ACCIONANTE:  DAVID DE JESÚS VELILLA GÓMEZ Y OTRA  

ACCIONADO:  MARTHA LUZ ELORZA TAPIAS  

DECIS IÓN:  INADMITE REFORMA DEMANDA  

 

Vista la sol icitud que hace l a parte demandante  de adición a la demanda, donde 

pretende se sumen sujetos a la parte  demandante, se modif iquen hechos y se  tengan 

en cuenta nuevas pruebas,  se observa que la misma va encaminada a una reforma de 

la demanda y,  por tanto, deberá l lenar los requisitos del  art ículo  93 del Código General  

del Proceso, por cuanto es necesario presentar  la demanda debidamente integrada en 

un solo escrito.  

  

Se concede a la parte  actora el  término de cinco (5) días contados a part ir  del  día  

siguiente a la notif icación por estado  de este proveído, para se sirva corregir los 

defectos de los cuales  adolece la presente solicitud y al legue los anexos omitidos ,  so 

pena de rechazo,  conforme a lo consagrado en e l  art ículo 90 del  Código General del  

Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 

JUEZ 

 

D . B .  
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